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DE LA PROVINCIA. DE MADSttD. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

\t Ol)l»JÍ)'.J ,HT . • . 
Las tetes órdenes y anuncios qno hayan -de.in-

lertarsa en I O S B O L E T I K E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Gefe Polico respectivo, por cuyo conduelo 
se pasarán á lo» Editores, ds los mencionados pe
riódicos—(Real orden dé G de Abril de 11539;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C U f C O ¿ L O S D O M I N G O S . 

P r . c ? o d e t B « J r i o ¡ o o . - - E n í S t a c a p i t n l , llevad» > domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de elLi 14 rs. el mes; S C el trimestre; 7 2 el se
mestre, y 1 4 4 por un afio.—Se admiten fuscricioiies...» Madrid en las oficinas 
del B O L E T Í N calle de la Puebla, número 1 9 . ciwrlo bajo. -Fuera de 
esta capiU directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
uparte del tiempo del abono en sellos.—I! n número suelto 1 0 cuartos 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esoej- ».,> lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡nsoru-
rán oGcialmente: asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de *lax 
mismas; pero losde interés particular pagarán tu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

Sección de Fomento.—Negociado í.°—r 

Minas.—Núm. 785. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dias guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esti corte sin novedad en su 
importante sa'.u.!. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 1,° 

De conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de veintiocho del actual, á fin 
de llevar á efecto el Real decreto de 20 
del mismo, en que.se crea la Junta que ha 
de proponer al Gobierno el modo y forma 
de hacer efectiva la aplicación de los do
nativos qne el patriotismo de las corpora
ción^ y particulares han hecho en bene
ficio de ios heridos ó inutilizados en la 
;!oiiosa campana de África y de las víu-
as y huérfanos de los que en ella ó de 

sus resullas hubiesen fallecido» he dis
puesto lo siguiente: 

Los Ayuntamientos de esta pro
vincia escilarán A reclamar ante la espre
sada Junta, par cuantos medios ordiaarios 
ycslraerdínarios estén a su alcance, tanto 
í los heridos é inutilizados en dicha cam
pana, como á las viudas, hijos ó padres 
de tos que hayan muerto por causa de he
ridas ó de enfermedades du ante aquella. 

2.° Los Ayuntamientos facilitarán al 
momento cuantas noticias, dalos y docu
mentos les reclaman los interesados para 
acompañar á sus solicitudes en comprobar 
éion <ie las mismas. 

Y 3.° Los Alcaldes me darán aviso 
en el término de cuatro días, de quedar 
enterados de estas disposiciones, y de ha-
berl-s dado Wirespondiente publicidad, 
en la inteligencia que la mas pequeña falla 
en esla clase dé servicio, el cual redunda 
en favor de ios que han sabido elevar á 
tanta altura el honor de nuestra patria, 
la veré con-el mayor disgusto y adoptaré 
las medid is que crea oportunas. 

Madrid 50 do mayo de i 860.— El 
Marqués Ue la Vega de Armijo. 

En el espediente instruido en este (lo 
bierno do provit cia a instancia de don 
Mariano Salcedo y Rivas, Presidente do 
a sociedad Union de Ilorcujuelo, con el 
objeto de que dicha sociedad sea declara* 
da especial minera, previas las formali
dades qué la ley exige, he dictado la pro
videncia siguiente: 

«En uso de tas facultades que me con* 
cede la ley de Sociedades Mine.ras de 8 de 
julio de Í850, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción ou especial minera de la sociedad 
Union de Bótcojueh, formada para bene
ficiar las minas de hierro, antimonio y 
plata llamadas fia Amistad, San liufael, 
Africfl, Asia, Kmilce, Santa Ana, A m s -
tra Señora del Amparo, San José y Ct$« 
zopa, sitas en término de Ilorcnjtiélo, de la 
provincia de Madrid, mediante escritu
ra otorgada en esta corte á 51 de diciem
bre de 1859 y su adicional de 24 de abril 
del ano actual, ante el Escribano don Eu
logio Martilla Sánchez, \MV don Mariano 
Salcedo y Rivas, don Antonio Orfila y 
Roiger y don Ju;.n María González Casta
ñeda , individuos de la mencionada socie
dad, autorizados al efecto por la Jimia ge
neral de accionistas. 

Madrid 29 «le mayo de 1860.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum
plimiento de lo que previene el arl. 8.° de 
la ley de Sociedades Mineras de 6 de ju
lio de 1859. i , 

Madrid 29 de mayo tle T860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Martínez, don Juan Manuel Martínez, don 
Apolinar Miría "cllieer, don José de la 
Flor, don José del Olmo, don Fernando 
Martínez de Vnllejoy dnn Fernando Amo
res, individuos de la Junta directiva, au
torizados al efecto por la general de accio
nistas. 

Madrid 20 de mayo de. 1S60.—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales tle esta corte, en 
cumplimiento de lo que previene el ar-
ti tilo s.° ,!(• la ley de sociedades mineras 
de C» de julio de 1859.» 

Madrjd in> de mayo de 1800.—El 
Marqués (le ía Vega de Armijo. 

.\úmeru 092. 

Numero 098. 

En el espediente instruido en e«lc Go
bierno de provincia á instancia de don 
Luciano Martínez, Presidente de la socie
dad La Verdad, conél objeto de .¡ue á 
esti sociedad se Uuleclare especial mindraj 
previas las formalidadas que lo ley exige, 
he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley do sociedades mineras de 6 de 
julio de 1839, y oído el dictamen del Con
sejo provincial, apruebe la conslit'jeiori 
en especial minera de lasóoiedud IA Ver
dad, formado para beneficiar la mina de 
galena argentífera ilatnaua La Verdad, si-
la en el término de Tonrelagunu, de la 
provincia de Madrid, mediante esc i llura 
otorgada en esta corte á 2 5 de diciembre-

de 1859 y su adicional de 22 de abril del 
presente afio; ante el Escribano don Ma
riano Demetrio d¿ O.liz, por don Luciano 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Manuel López Campos, Presidente de la 
sociedad La Justa Madrileña, con el ob
jeto de que dicha sociedad sea declarada 
especial.mineraj previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providen
cia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
oncede la ley de Sociedades mineras de 

6 dé julio de lá59, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera dé la sociedad La 
Justa Madrileña, formada para beneficiar 
las minas de hierro denominadas Nmají y 
Virgen de Monserrat, sitas en término de 
Cuevas, de la provincia de Almería , me
diante escí ¡tura otorgada en fesla corle á 
29 de diciembre de 18-J9 y su adicional 
de 7del m.s actual, ante el Escribano don 
Manuel Ortiz, por don Manuel López 
Campos, don Juan María Aramburu , don 
Pablo de Guillen, don Francisco Gómez 
Padierne, don Muuuel Quejuna de Salaya, 
don Marcelino de Luna, don Fernando 
Navarro Landele y don Francisco Padi 
lla iribarne, individuos de la Junta direc
tiva, autorizados al efecto por la general 
de accionistas. 

Madrid 50 de mayo de 1800.— El 
Gobernador, Vega de Armijo.* 

Lo que lie dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el arl. 8.° 
de la ley de Sociedades mieras de 0 de 
julio dq"l«o9. 

Madrid 50 de mayo de 18Gi .—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

falíadora de Cidones, con el objeto de 
que esla sociedad sea declarada especial 
minera, previas las fettnalidades que la 
ley exige , he dictado la providencia si
guiente : 

«En uso de las facultadas que me con
cede la ley de Sociedades Mineras de 6 d e 
julio ile 1859 , v oido el dictamen del* 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Asfalta
dla de Cidmes, formada para h'-wefjciar 
la mina de asfalto denominada Casualidad, 
sita ni término de Cidones, do la protra-
i ¡a le Soria, mediante escrituro otorgada 
eu esta corte a 15 de diciembre de 1859, 
y su adicional de 27 de abril del ano ac-¡ 
iual. ante el Escribano don Carlos Gonza-' 
lez de Remedo , por don Pedro Respau, 
don Gregorio de True\a , don ManueF 
Párraga, don Manuel Maria de Torres, 
don Lucio del Valle y don Pedro Rueño, 
individuos que componen la Junta directi
va, autorizados al efecto por la general 
de accionistas. 

Madrid 29 de mayo de 1860.—El Go
bernador, Vega de Armijo. o 

Lo que he dispuesto se publi |ue en los 
periódicos oficiales de esla corle, en cum
plimiento de lo que previene el arl. 8.° de 
la ley de Sociedades Mineras de 0 de julio 
de 1859. 

Madrid 2» de .muyo de 18dO.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

húmero 095. 

En el espediente ins'.rui lo en este Ge- ' 
bierno de provincia ft&lancia de don 

Número 701. 

En id espediente instruido en este G C H 
bierno .de provincia á instancia de don 
Pedro Esteban de Rarreneche, Director 
gerente de la sociedad La Wscaytarra, 
con el objeto de que lieba swíédárj sea 
declarada especial minera, previas las 
formalidades que la ley exige, he dictado 
la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de Sociedades Mineras de 0 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provineial, apruebo la constitu
ción en especial minera de ía sociedad La 
Vizcay larra, firmada para beneficiar la 
mina de alcohol llamada Nuestra Señera 
de la Piedad, sita en el tétmino de Leza-
ma, de la provincia de Álava, mediante 
escritura otorgada en esla corlea 14 de 
diciembre de 1859 y su adicional de 10 
de mayo uel aüo actual, ante el Escriba
no don Mariano Üemelrio Ortiz, por don 
Pedro Esteban de Rarreneche, d<m Ernes
to de Zavalo y don Antonio Sagarininaga, 
individuos de la Junta directiva, autoriza
dos al efecto por la general de accionistas. 

Madrid 29 de mavo de 1860.— El 
Gobernador, Ve^.d^Anrii jo.^ 
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Pedro Respau, director de la sociedad At- 1 Lo tjue he dispuesto se publique en tos 
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periódicos oficiales de esta corte, en cum-
pilótenlo de lo que previene el art. 8.° 
de la ley de Sociedades Mineras de 6 de 
julio de 1859. 

Madrid 29 do mayo do 1800.—El 
Marqués de ia Vega de Armijo. 

CUARTA SECCIÓN 

Comisario de Guerra de primera cíese, 
Inervcnlor de fortificación y edificios 
militares, etc. 

Hago saber: Que debiendo precederse 
á la subasta para el arrendamiento de los 

# baños titulados d<? Guardias de Corps, en 
esta corle, por los meses de julio y agosto 
próximos, en virtud de lo acordado por el 
escelcnlisimo señor Intendente de esto 
Ejercito en 26 del actual, he señalado para 
su remate la una del dia 11 de junio in
mediato, en las oficinas de la Comandan
cia de Ingenieros de esta plaza, sitas en el 
ex-convenlo de Santo Tomás, calle de 
Atocha, bajo el pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto en dicha Comandan
cia, para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subüsla. 

Madrid 30 de mayóle 1860.—Ignacio 
Fogores. 

"QUINFA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y 

D E R K C H O S D E L E S T A D O D E LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

No habiendo tenido efecto por falla de 
lidiadores en la primera, segunda y ter
cera subasta el arriendo de las fincas que 
comprenden los Iglesiarios del Ayunta
miento de la Estrada en la provincia de 
Pontevedra; cuyos remates se anunciaron 
en las Gacetas de los días 29 (te marzo, 
27 de abril y 9 del actual, números 89, 
118 y I 5 ! l , se admitirán proposiciones en 
esta Administración principal el dia 5, del 
próximo mes o*e junio, de diez á once de 
su mañana, b jo las mismas condiciones 
que se designaban en el piiego publicado. 

Madrid 29 de'mayode 1800.—Rafael 
Gelabel y Bóré. 

. SESTA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A D E M a D I I I D . 

Secretaria.—Negociado 2 . °—Ayunta 
mientos. 

Se halla vatínnté, por renuncia d«d que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Costada, dotada con el sueldo 
anual de 1100 rs , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes qne A la cualidad de 
mayores de Tí años reúnan la uecesnriá 
aptitud, dirigirán sus solicitudes cómpe-
teniémébté documentadas al Alcalde-ore* 
sideute de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
conlar.se desdó el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial: 
en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de octubre de 
1853, ó en la R-al orden de 21 del mismo 
mes de 1858. 

Madrid 29 de mayo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo*. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

No habiendo tenido efecto por falla de 
licita lores el remate para el arriendo de 
la navegación del canal imperial de Ara
gón, anunciada para el 4 del actual, esta 

Dirección gcr.cial,ua señalado el dia 20_ 
j'.i io próximo, pura la adjudicación en pú 
blica subasta ile dicho servicio. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza anlo el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del 
público, elpliegode condiciones aprobado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameu-
teal adjunto modelo, y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garan
tía para lomar parle en esta subasta será 
de 10.000 reales, en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Den -
da pública , al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Rolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso do que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrara 
únicamente entre sus autores, una según-
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 100) rs., quedando las demás 
á voluntad de los liciladores, siempre que 
no bajen de 100 rs. 

Madrid 16 de mayo de 1860,—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. .N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
16 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo de 
la navegación del canal imperial de Ara
gón, se compromete á tomar ásu cargo di
cho servicio, con estricta sujecioná los es-
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo lijado, pcroádvirliendo que será des
echada toda propuesta en qne no se es
prese determinadamente la cantidad,escri
ta en letra, por la que se compromete el 
propnnenle a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeule. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1.° de abril , esla Dirección 
genoral ha señala lo el dia 15 de junio pró
ximo, a las u\»oe de su mañana, pata la 
adjudicación en pública subasta de la 
construcción de lo9 trozos 4 °, 5.", 6.° y 
7/ de la carretera de Valdealgbrfa á Cas
tellón, bajo el tipo de 2.718.0Í8 rs. 24 
céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Castellón ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subas
ta será de 155.000 reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tu vieren al 
do su cotización en la Bolsa el día anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa-

á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del moda 
que previene la referida instrucción!. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, so celebrará 
únicamente cn'.re sus autores una segun
da licitación abierla en los términos prés
enlos por la citada instrucción, debiendo 
ser la .primera mejora que se haga por lo 
menos de 4000 r s . , quedando tas demásá 
voluntad de los liciladores, siempre que no 
bajen de 1000 reales. 

Madrid 16 de mayo le 1860.—El D ¡ : 

redor general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 16 
de mayo último, y de las condiciones y 
requisitosnue se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción 
de los trozos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° déla car
retera de Valdealgorfa á Castellón, se com
promete á lomar á su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el Upo fijado; pero advirliendo que se-
i i desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la (pie se compromete 
el profánente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 

Por el presente y en virtud de acuer
do de este centro directivo, se cila, llama 
y emplaza por segunda vez á don Cris* 
íobal Sales, vecino y lineend i lo que era 
de Valencia en 1845 y arrendatario del 
portazgo de Almenara en la provincia dé 
Castellón de la Plana desde 1845 á fines 
de 1845, á lin de que en el término de 
treinta días siguientes al de la publicación 
de este anuncio, se presenten por si Q por 
medio de encargado á satisfacer en la Teso
rería de Hacienda de esla última capital la 
suma de 24.807 rs., á cuyo pago resulla 
responsable por tal concepto en virtud de 
fallo dictado en el espedienlede alcance del 
mismo por el Tribunal de Cuenta9 del 
Reino; en la inleligen ia de que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de mayo do 1860.—El 
Director general, José F. de Uria. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E » : : .NTAS E S T A N C I A S . 

Condiciones bajo las cuates u Hacienda p ú b l i c a 
contraía el servicio de conducciones terrestres 
d.; sal eií^Peiiinsula é islas Baleares por el 
nominaíf* tres oños. 

1 / La Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desde los 
puntos de surtido á los alfolies terrestres 
de la Península é islas Baleares. Entién
dese por puntos de surtido las fábricas 
y depósitos de donde lian de hacerse las 
remesas. 

2 . a El contrato durará tres añas, des
de 1.* de enero de 1861 á 51 de diciem
bre de 1865. 

3.* La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará al que resulte contra
tista, en el mes de octubre de cada 
año, nota espresha de las consignaciones, 
d • sal cuya conducción sea precisa para 
abastecer los alfolí s en el aúo siguiente, 

2uedando el mismo contratista obligado 
dar principio á las remesas coa la opor

tunidad conveniente, á fin de que puedan 
llegar á los alfolies desde 1.° de enero. 
Si las remesas llegasen á su deslino antes 
de e>la época, no tendrá derecho el con
tralista h percibir los portes hasta elano á 
que corresponda el servicio. 

L is consignaciones para el año de 1861 
se pasarán al contratista inmediatamente 
después de formalizado el contrato si se 
efectuase cou posterioridad al citado mes 
de octubre. 

4 . a El abasto de los alfolíes se verifi
cará desde cualquic;a de las fábricas y 
depósitos que respectivamente se les de
signan en primer término en la relación 
adjunta. Si en estos establecimientos se 
agolasen las existencias, se hará el abasto 
desde los espresados en la cuarta casilla 
de la misma relación; y solo en el caso de 
que en estos últimos tampoco hubiese sal, 
podrá la Dirección señalar las fábricas y 
depósitos de don ¡e deban continuarse las 
conducciones, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización de perjuicios ni 
por la variación que. se haga en este sentido, 
ni porque se altere el pormenor de las con
signaciones ó acuer le la suspencion de 
remesas, ni tampoco, en fin, porque se 
trasladen, supriman ó establezcan algunos 
alfolíes, de; Ositos ó fábricas. 

Esto no obstante, si ocurriese alguna 
voz que los consumidores de sal de algu
na de las salinas dé que los alfolies se 
surtan en primero ó segundo término hi
ciesen reclamación sobre la cantidad de 
aquellas ¿otrascircunstancias, justificada 
(jue sea podrá la Direcion general alterar 
el orden de surtido establecido por esta 
condición. 

5 . ' Si fuese necesario ampliar las 
consignaciones, el contralista principiará 
á conducir el número de quintales i que 
ascienda la ampliación á los ocho dias de 
la fecha en (pie se le pise el correspon
diente aviso. 

6." Las consignaciones de sal se harán 
sobre cada uno de los puntos de surtido 
en la proporción, poco, mas ó menos, que 
respectivamente se demuestra en la sétima 
casilla tic la citada relación , sin perjuicio 
de lo establecido en la condición i." y de 
las afleraciones que sea preciso introducá 
por efecto de las que esp rímenle el con-
samo. 

7.* El contratista verificará las reme
sas de modo que los alfolíes tengan el sur
tido para el consumo ordinario, y además 
el número de quintales de sal que cons
tantemente debe haber en ellos como 
existencia permanente según la citada re
lación. No será obligación indeclinable del 
contratista completar la existencia perma
nente hasta el «lia 1.° de marzo de 1861. 

8 . ' Las conducciones de sal empiezan 
en el peso de los almacenes de los puntos 
de surtido, y terminan después de dejar 
pesado y entrojado el género en los alfo
lies, siendo de cuenta del contratista los 
gastos que se originen en estas dos últimas 
operaciones. 

9. ' Al presentar conductores el con
tratista en los puntes de surtido , los Ad
ministradores les suministrarán la sal que 
hayan de conducir, y el mismo contratis
ta "ó su representante entregará á estos 
un conocimiento por triplicado, sin en^ 
miendus ni raspaduras, que esprese el 
nombre del conductor,, el pueblo do su 
naturaleza, el de su vecindad , ia provin-
cia á que estos pueblo.; pertenezcan, el 
alfolí á que se destine la remeso , el nú
mero de quiutales de que esta se compon
ga, el número general de la guia, el esta
do en (pie se reciba la s d, y por último, 
la obligación de ponerla en el punto de su 
destino.dentro del plazo marcado eu la 
espresada guia sin adulteración , cujula y 
limpia como debe salir de ia fábrica ó 
depósito; en el concepto de (pie solo des
pués de cumplidos todos estos requisitos 
será cuando los indicados Administradores 
permitirán la salida de la remesa, empe-
pezando desde este momento la responsa
bilidad del contratista. 

De los lres*ejempbres del conocimien
to á (pie se refiere el párrafo anterior, los 
Administradores de los punt«»s de surtido 
se reservarán uno como justificante en 
cualquier caso de todos y eada uno de los 
pormenores que debe comprender; remi
tirán otro desde luega al alfolí adonde I» 
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romesa vaya destinada para que se lenga 
présenle al recibirla, y ol reslante lo en
viarán á la Dirección general en la forma 
que la misma determine. 

10. Las conducciones se harán por 
regla general eu carros cubiertos ^ d o n 
de los caminos no permitan este medio de 
trasporte, podrán verificarse en caballe
rías; pero en ambos casos se envasarán 
las sales en sacos bien acondicionados, 
que deberá presentar el contratistasin 
cuya circunstancia no se entregará el ge
nero á los conductores, siendo de cuenta 
de aquel los gastos y perjuicios que á es
tos se les originen. 

La Dirección general de Rentas estan
cadas podrá disponer que se preciten y 
sellen los sacos después de envasada la 
sal, abonándose por la Hacienda los gas
tos que ocasionaren estájs operaciones 

11. Los Administradores W los pun
tos de surtido entregarán al conductor de 
cada remesa un saco, que facilitará el con-
tralisla con seis libras de sal si esta fuese 
déagua.ócon 100 libras al menos si fuese 
de piedra, y el conductor lo presentan 
en el alfolí adonde se dirija para compro
bar el estado en que recibió el -'enero en 
cuanto á su pureza y color; en el concepto 
de que si se prescindiere de esta formali
dad, el contratista será responsable de los 
defectos que contenga la sal , aunque 
procedan de la misma fábrica ó depós lo 
remitente. 

El saco que ha de servir de escandallo 
estará cosido interiormente, v después de 
lleno se precin'ará en cuadro con hilo, 
bramante o cuerda , estampándose sobre 
lacre en la unión de los cabos y la cruz, 
que formará la precinta, el selló de la fá
brica ó depósito. 

La Dirección ,>odrá vaiiar la forma 
que en esta condieion se dt termina para 
el escandallo, según lo lenga por conve
niente . 

12. El contratista hará entrega de la 
sal en los alfolíes dentro del plazo que stí 
fije en la guia, que por ningún concepto 
escederá «leí que corresponda á razón de 
un dia porcada tres leguas, de la distan
cia que respectivamente se les marca con 
este solo objeto en la relación adjunta; 
pero en el caso de no hacerlo y de nó 
justificar las causas de la detención por 
medio de certificaciones del Alcalde y del 
empleado de Hacienda mas graduado del 
pueblo inmediato al punto en que hubiese 
estado detenida ia sal, si la conducción se 
verificase por las vias ordinarias, ó del 
respectivo Gefe de estación si por los fer
ro-carriles, la Dirección , á quien se dará 
conocimiento de aquel suceso, dispondrá 
que se le exija la indemnización de los 
dafios y perjuicios que se hubieren oca
sionado. 

15. Luego que llegue la sal á los al
folies se comprobará con lá del escandallo 
por los empleados que de ella hayan de 
hacerse cargo, quienes procederán sin de
mora á su recibo después de asegurarse 
de que se encuentra tal como salió del 
punto do surtido. Pero si notasen que se 
halla sobrecargada de humedad, adultera
da ó de cualquiera otra manera defectuo
sa, dispendrá que se deposite por cuenta 
y con intervención del contralista hasta que 
se halle en calado de ser admitida si el 
defecto consistiese sólo en humedad , y 
dando aviso en otro caso al Administrador 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia para que exija el valor, al precio 
de estanco, de la sal que anarezca inútil 
para el consumo público, y lo participe á 
la Dirección general, á linde que proceda 
á lo demás que corresponda en vista de 
las causas que hubieren producido la in
utilización. 

La sal á que se refiere la última parto 
del párrafo anterior se inutilizará complc 
lamente á. costa y satisfacción del contra
lista , de manera que no pueda aprove
charse en uso alguno. 

14. El contratista pagará las faltas 
que resulten con relación á las cantidades 

contenidas en las guias al precio que por 
todos conceptos tenga la sal en el punto 
adonde fuere destinada; pero si aquelfas 
escediesen del 10 por 100 del importo de 
La remesa, satisfará ademas 10 re. por ca
da quintal de los que aparezcan de menos, 
sin derecho por otra parle á que se le 
abonen los portes de estas diferencias. 

Tampoco tendrá derecho el contratis
ta al abono de portes de losescesos que en 
las entregas resulten, los cuales quedarán 
á beneficio de la Uacienda, cargándose co
mo aumento en la cuenta del almacén res
pectivo. 

Tanto los escesos como las faltas que 
aparecieren, se anotarán al dorso de la 
guia, firmando la nota el conductor; y en 
el primer caso, si el esceso ascendiese á 
mas de un 4 por 100 del importe de la 
remesa, se dará cuenta á la Dirección gc-
: eral para que adopte la providencia que 
corresponda. 

15. Si la falta, adulteración, avería ó 
cualquiera otro defecto, menos el de hu
medad , procediese de robo violento ó de 
la interposición de fuerza mayor insupera
ble, deberá el contratista justificar estos 
accidentes y la inculpabilidad de los con
ductores, por medio de espedientes debida
mente instruidos; que remitirá á la Direc
ción general de líenlas Estancadas, á fin 
de (pie si procediese en justicia pueda 
eximirle de responsabilidad. 

16. Los Administradores principales 
de Hacienda pública facilitarán al contra
tista nota d o las existencias de sal que 
resulten por fin de cada mes en los alfo* 
líes, y los do las fábricas y depósitos se la 
darán igualmente de las suyas respectivas, 
siempre que lo solicite, para que pueda 
sujetar á ellas los ajustes de las remesas; 
en la inteligencia «le que si presentase con
ductores en alguno de eslos úllimos esla« 
blecimenlos y. tuviese que volverse de va
cio por fallo tic sal, no tendrá derecho á 
resarcimiento de gastos ó perjuicios. 

17. El contratista podrá trasportar el 
mayor úmero de quintales de sal que l e 
convenga poT cuenlade la consignación de 
en h alfolí, siempre que haya la suficiente 
cabida en los almacenes de la Hacienda; 
pero si llegase alguna remesa sin haber 
local en que. entrojarla, proporcionará de 
su cumia el que se necesite á satisfacción 
de los empleados que hayan de recibir la 
sal, los cuales se harán desde luego cargo 
de ella, y principiarán á despacharla con 
preferencia á la quo exisla en los almace
nes del alfolí, á fin de no causar gastos in
debidos al contratista. 

1S. Ninguna remesa de sal d e las tue 
despache la fábrica de Cardona podrá 
conslarderaenos.de 40 quintales, y sus 
conductores irán siempre reunidos , de
biendo presentar la guia al Administrador 
de Rentas Estancadas, ó en su defecto al 
Alcalde del pueblo en que pernocten pa
ra que pueda comprobar si la cantidad de 
sal que coaducen está ó no conforme con la 
quo espresc aquel documento, haciéndolo 
constar en el mismo, bajo su firma. 

Igualmente deberán marchar reunidos 
tollos los conductores de sal de las demás 
fábricas y'depósitos cuyas cargas se com
prendan e n una misma guia, y no podrán 
pernoctar en la demarcación de aquellos 
establecimientos. x 

1U. Las operaciones de entrega de sal 
á los conductores en las fábricas y depó
sitos, y las de su recibo en los alfolíes se 
verificarán de sol á sol inescusablemente. 

20. Es obligación d e l contralista p r e 
sentar en las fábricas y depósitos las tor
naguías d e l a s remesas respectivas, y si 
n o lo verificase dentro de los 15 días s i 
guiente» al del vencimiento d e l plazo d e 
signado en las guias, lo avisarán los Ad
ministradores de aquellos establecimientos 
p o r el correo mas próximo á la Dirección 
gerteral de Rentas Estancadas p a r a que 
exija d e s d e luego a l contratista el importe 
d e la sa l a l tenor de lo establecido e n ia 
condición 14, á no s e r q u e justificase por 
otios medios haberla entregado en el ptrtH 
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to de s u destino ó hallarse en el caso es
presado en la condición 12. 

21 . Si al finalizar el contrato resulla-
sen algunas cantidades de sal pendientes 
de remesa á los alfolies por resto de sus 
respectivas consternaciones, el contratista 
quedará obiigado á trasportarlas. 

22. El contralista satisfará 2 mara
vedises por cada fanega de 112 libras de 
sal que cargue en la fábrica de Anana, y 
8 maravedís por igual cantidad en la de 
Minglanilla, en concepto de derechos de 
almacén que recaudan los respectivos 
Ayuntamientos. 

25. Para facilitar al contratista la 
ejecución del servicio, continnarán siendo 
depósitos de tránsito por ahora, y sin per
juicio de los demás quo fueren convenien
tes, el alfolí de Cervera, provincia de Lé
rida, para surtir á los do la capital; Ba-
laguer y otros, desde la fábrica de Cardo
na; ol de Lugo para el de Quiroga, desde 
el depósito de Belanzos; el de Orense pa
ra los de Trives; Valdeorras ó Viana, des
de el depósito de Pontevedra; el de Agre* 
da, provincia de Soria, para el doCervo-
ra, en la de Logroño, desde la fabrica de 
Imon; los de Valladolid y Rioseco para 
abaslectr los alfolies de las provincias de 
Avila, Salamanca y Zamora, desde el de
pósito de Santander; el de Zaragoza para 
el de varios puntos desdé Remolinos v Al-
mallá; .y por último, los.de Madrid y 
Aranjuez para los de esta misma provincia 
y las de Caceres y Toledo, desde la fábri
ca de Torrevieja. 

24. Los Guarda-almacenes ó Admi
nistradores de los depósitos de t; ánsilo, no 
se harán cargo de las sales que vayan 
destinadas á otros alfolies, pero l a s recibirán 
en almacenes, con separación de la que 
tengan para su consumo, dando una llave 
de estos al Contrat is ta como responsable del 
género, y espedirán guias de. referencia 
en los mismos términos en que hoy lo ve
rifican para las r e m e s a s que se hagan á 
cncuta de la cantidad e s p r e s a d a en la guia 
primitiva, la cual acompañará á la última 
partida cuando s a l g a para el alfolí de su 
deslino. 

25. Si el conlratisla faltare á lo esti
pula lo en la condición 7.*, los Adminis
tradores principales de Hacienda pública 
lo avisarán inmedialameule á la Dirección 
general, á fin de que pueda ordenar á las : 

fábricas ó depósitos que hagan remesas por 
cuenta y riesgo de aquel hasta cubrir la 
falla que apareciere; y si mientras esta 
medida tiene efeslo los alfolíes estuviesen 
próximos á quedar sin surtido, entonces lo 
participarán á los respectivos Gobernado
res para que manden hecer traslaciones de 
sal de unos á otros alfolies en cantidad 
bastante á asegurar el surtido, pagando 
el contratista los portes de estas traslacio
nes, asi como la diferencia de mas precio 
que resulte entre el de contrata y el que 
cuesten las remesas, y los demás gastos 
que en ambos casos se ocasionen. 

Si los ajustes que hagan las fábricas y 
depósitos p^r cuenta del contratista fueren 
á mas bajo precio q u e el de contrata, e 9 t e 
interesado n o tendrá derecho á reclamar 
las diferencias. 

26. Cuando llegue el caso previsto en 
la condición anterior, los ajustes de las ! 
conducciones por cuenta del contralista, ya \ 
sean desde las fábricas, depósitos, ó de i 
unos á otros alfolies, se verificarán por los 
respectivos Administradores con las for
malidades qne siguen: en las fábricas ante 
Escribano público si lo hubiese, el cual 
librará test:moni:» del acto, pero en otro 
caso bastarán las certificaciones que espi
dan los Administradores para justificar el 
precio y gastos de la remesa: en los depó
sitos ante K 3 c r i b a n o publico que espedirá 
igualmente testimonio; y en los alfolien 
ante «l Alcalde, que pondrá el V.° B. p es 
las certificaciones que estiendan los Ad
ministradores, del precio á que se hicieren 
las traslaciones. 

A ta celebración de estos ajustes pre
cederá la.formalidad de avisar a los reprc-
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sentantes del eonlralisla por sí quisieren 
presencial los, entendiéndose que mi caso 
negativo se pasará por el resultado que 
aquellas ofrezcan. I 

27. Si el contratista no verificase en 
el término de quince días, á contar desde 
el enquese le exija el pago de los reporles, 
sobreprecios y gastos de las traslaciones y 
remesas de sal que se ejecuten por su 
cuenta y riesgo, se le deducirá el importe 
de eslos de lo que lenga devengado ó de
vengue en (a provincia donde se causen ó 
en cualquiera otra, ose tomará la ca: tidad 
necesaria de su lianza, y si no repusiere 
esta hasta el completo en el plazo de un 
mes. se precederá administrativamente 
por la via de apremio, según lo estableci
do por el arl . i í de la ley de Contabi
lidad. 

. 28. Si por cualquiera causa ó pretesto 
el contratista hiciere abandono del servicio, 
se verificará por su cuenta en los términos 
espresados en la condición 26 hasta un 
mes después de la nueva subasta, que ha
brá de celebrarse con arreglo al Real de
creto de 27 de febrero de 1852, quedando 
responsable al pago de los sobreprecios de 
las remesas que se hicieren y de la dife
rencia de mas que resulte entre «1 precio de 
su contrata por lodo el tiempo de sn dura
ción y el de la nuevamonte celebrada, y 
cubriéndose esta responsabilidad con sn 
fianza y la cantidad que en venta produz
can los bienes que se le embargarán, se
gún lo prescrito en el arl. 19de la Real 
instrucción do 15 de setiembre de 1852; 
pero en el caso de que el precio obtenido 
en la nueva licitación fuese menor, se le 
devolverá la lianza si no resultare contra 
ella otra responsabilidad. 

29. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en 
qUe para ello se funde. 

50. La Hacienda pública satisfará al 
contratista por cada quintal de sal que 
conduzca á cualquier alfolí el precio que 
resulte en la adjudicación, realizándose el 
pago en los mismos alfolies inmediatamen
te después de hecha la buena y cabal 
entrega del género; y solo cuando no hu* 
biese en eslos establecimientos fondos dis
ponibles á este fin, se verificará el abono 
en la capital <ie la provincia respectiva. 

Esceptúanse únicamente los portes de 
las remesas de que se hace mérito en el 
final del primer párrafo de la condición 
tercera, los cuales se satisfarán como en 
el mismo se indica, en el mes de enero 
del aúo á que las consignaciones corres
pondan. 

5 1 . Las sales que se reciban provi
sional mente en los depósitos de tránsito 
con destino á otros puntos de espeudicion, 
solo devengarán un porte, pagándose este 
en el alfolí desu definitivo deslino. 

52. El contratista dará a los Admiras* 
tradores de los alfolies abonarés de las 
cantidades que le satisfagan por razón de 
portes, á fin de que puedan justificarse los 
pagos al tiempo de formalizarlos, por medio 
de la liquidación general que. presentará 
el contratista en fin de cada mes en las 
Administraciones principales de Hacienda 
pública. 

La formalizacion de los pagos qus se 
egecuteo se llevará á efecto previa la 
oportuna consignación de fondos de la Di
rección general del Tesoro público. 

53. Si en alguna provincia se demora
se el pago de lospoil<s hasta un raes des
pués de haberse hecho la entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al contratista 
el interés de la cantidad que no se le hu
biere satisfecho, aj respecto de*6 por 100 
al ano desde el primer mes siguiente al 
de la demora, y si llegara el caso deque se 
le adeudase la cantidad de tres millones y 
hubiere reclamado su pago del Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda, podrá exigir la 
rescisión de su contrato. 

54. El contratista se obliga á tener un 
representante en cada una de las fábricas y 

http://conslarderaenos.de
http://wSi.il
http://los.de
http://�9ll.b-i9.3l


depósitos, y en cada capital de provincia, 
debiendo dar cuenta de los que nombreá la 
Dirección, para que por conducto de la 
misma llegue á conocimiento delosGefes 
de fábricas y Administradores de Rentas, 
En ningún caso se procederá contra dichos 
comisionados para hacer efectiva la res
ponsabilidad que so imponga al contratista, 
pues cuando este no veri tica c cualquier 
reintegro ó pago en el término qué al efecto 
se le fije, sedará cuanta á la Dirección ge
neral para que proceda con arreglo á la 
condición 27. 

35. En ninguna fábrica del reino se 
suspenderá la elaboración de sal á no ser 
que la impidiesen causas superiores á la 
-voluntad de la Administricion, ó hubiese 
en dichos establecimientos) existencias bas
tantes á cubrir por un ano al menos el 
abasto de los alfolies de su dotación res
pectiva. 

56. Las cucslianes que so suscitaren 
sobre el cumplimiento de este contrato, 
cuando el contralista no se conforme con 
los disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via conten-
cioso-adminislrativa, con arreglo al artícu
lo 12 de* Real decreto de 27 de febrero 
de 1852, sin que esto pueda servir de 
preleslo para interrumpir la ejecución del 
servicio. 

37. El que resalte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
1 500.000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
do valores .admisibles para este objeto, y 
además sus bienes y rentas habidas y por 
haber. 

Esta canli(]ad quedará depositada en 
l i aja general de Depósitos, y no podrá 

sponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato. Se devolverá en 
este caso, ó eu los de rescisión si no resul
tare responsabilidad, á virtud de comuni
cación de la Dirección de Estancadas á la 
de la mencionada Caja. 

38. El interesado en cuyo favor quede 
ÉL servicio, depositará la lianza y otorgará 
L A escritura pública dentro de los ocho 
días siguientes al en que se le comunique 
LA adjudicación d d remate, obligándose á 
cumplir con todas las condiciones de este 

f)liego, y responder de cualqniera falla de 
o estipulado, al :enor de lo prevenido en 

el art. 2.° de la Real instrucción do 15 
de setiembre do 1852. SI asi no lo hiciere, 
se le retendrá la cantidad depositada para 
optar á la subasta, y teniéndose por res
cindido el contrato se sacará otra vez á 

Íiública licitación á perjuicio suyo, según 
o prescrito en el art. 5.° dal Real decreto 

de 27 de febrero del año citado. 
Los gastos que originen la escritura 

pública y cuatro copias, serán de cuenta 
del contratista. 

39. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego lodo 
privilegio ó fuero, incluso el de cslran-
J E T Í A . 

40. f.a subasta se verificará el dia 14 
de julio próximo, on la Dirección general 
de Rentas Estancadas. Presidirá el acto el 
Director general, asociado do los Gefes de 
Administración de la misma y de uno dé 
los co-Asesores do la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia del 
Escriban» mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia. 

4 1 . El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándose 
los anuncios oportunos en la Gaceta y Ro-
lelines Oficióles de las provincias. 

42. En dicha día, desde las dos á dos 
y media de la larde, se recibirán por el 
Director general, en proseucia de las per
sonas que e imponen la Junta de I A subas
ta, los pliegos cerrados que presenten los 
lidiadores, en cuyo sobre se espresara el 
nombre de la persona por quien se batid 
suscrita la proposición, fistos pliegos se 
numerarán por el orden con que se entre
guen. Para que el pliego pueda ser admi
tido T A de presentar previamente cada li
citad o r carta de pago de LA Caja general 

de Depósitos, espresiva de haber consig- j 
nado en la misma la cantidad de 500.000 ' 
reales en metálico ó sus equivalentes álos 
tipos establecidos. 

También acreditará, si fuese español, 
que con tres meses de anticipación á la 
fecha de la subasta, paga alguna cuota por 
contribución territorial ó industrial. Si 
fuese esponjero presentará declaración en 
debida forma, suscrita por quien reúna las 
circunstancias espresadas, aue se obligue 
á garantizar con sus bienes la proposición 
que aquel hiciere. Sin estas circunstancias 
uo se admitirá proposición alguna. Dadas 
que sean las dos y media, se anunciará 
que queda cerrado el acto de la admisión 
de pliegos y documentos. 

45. Inmediatamente se procederá a la 
apertura de los pliegos por el orden de su 
numeración y á la lectura en alta voz de 
las proposiciones que contengan, tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta. 

44. El señor Ministro de Hacienda re 
muirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado en que ba 
de constar el tipo de precio máximo que 
por la conducción de cada quintal de sai 
abonará la Hacienda, y que ha de servir 
de base para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido duspues de abier
tos los pliegos dé las proposiciones hechas 
por los lidiadores. 

45. Si entre los precios propuestos por 
los U N T A D O R E S üubieso alguno que cubran 
mejore el designado como tipo por él Go
bierna, se consultará al Ministro de Ha-
cieuda la aprobación de la subasta, con la 
que se adjudicará definitivamente el ser
vicio. 

46. Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales en lasque mas bem lición el 
tipo del Gobierno, so admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hora, en que ter
mínala el acto. 
Modelo de proposición que ha de contener 

el pliego que se menciona en la condi* 
cion 42. 

Don N. N., vecino de y que 
reúne cuantas circunstancias exige la ley 
para representaren acto público, enterado 
del anuncio inserto en la (¿aceta número 

fecha y ene! Volatín Oficial de la 
provincia núm. fecha y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio de conducciones lerreslrcs de 
sal en la Península ó I S L A 3 Maleares, se 
compiórnete á conducir cada quintal de 
este articulo, bajo las condiciones espre
sarlas, al precio ríe rs. con. 
timos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 30 de abril de 1860.—José 

Genor. 
S. M. se ha servido aprobar el presen

te pliego de condiciones. 
Madrid 9 de mayo de 1S60.—Salaver-

ria. 

DE C O N T A D U R Í A D E L A F A B R I C A N A C I O N A L 

T A B A C O S D E M A D I T I D . 

Pjiegb de epndfi Iones rrué forma la Contaduría de 
la K.inrici de Tabacos de esta corte, para la ad -
qufsrcionen pública subasta de los cajones de 
pino para cigarros comunes, tabaco*) picadas 
eu p.iqut:ies de una tuza y ci#3r¡jilos largad 
d'( papel, así como su precintado que lia d« 
ser le caeros vacunos do Buenos-Aires. 

1 f La duraciun de esto contrato seiá 
hasta fin de diciembre do i8G2, á contar 
desde el dia que se notifique al rematante 
la aprobación de la subasta por la supe 
rioridad. 

2.* Los cajones han do ser do madera 
de pino, de buena calidad, enjuta y lim
pia do ¡as clases de gordülo y ripia, sin 
nulos saltadizos y sin venteaduras, ar* 
reglados eu un todo á los modelos que es
tarán de manifiesto en el acto de la su
basta, los cuales, para conocimiento délos 

lidiadores,-se advierte que tienen en el 
centro de los testeros, guarderas y suelos 
unos ojones ó alfileres para evitar los va
nos ó alaveo que la madera pudiera hacer 
si se construye el cajón en estado de fres» 
cura y no reseco como debe imponerse 6 
trabajarse, en el concepto de que los que 
no reúnan dichas circunstancias ó tengan 
cualquier defecto de co; slruccion, 6 ipie 
los gruesos de las madeías no sean según 
las muestras, serán desechados en el acto, 
obligáudose ademas el contratista á aumen
tar ó disminuir el ancho y alto de media ó 
una pulgada castellana cuaudo asi conven
ga á las elaboraciones, para lo cual prece
derá aviso del señor Administrador gefe 
del establecimiento, con anticipación de 
quince días. 

3 . a Los cajones que se sacan á su
basta y que ha de adquirir únicamente la 
Hacienda, son los necesarios para cigar
ros comunes, tabacos picados en paquetes 
de una onza y cigarrillos largos de papel, 
siendo su construcción en un todo igual 
á las muestras que se manifestarán á íos 
lidiadores y estarán presentes en el acto 
del remate. 

4.* Los cueros que invierta el contra
tista han de ser de ganado vacuno de 
Buenos-Aires, y sin el menor defecto en 
cuanto á carnosidad, pues han de hallarse 
completamente limpios, y sin picadura al
guna, conteniendo precisamente ocho pies 
do largo, por siete y m e d i d de ancho. Los 
clavos ó alfileres que invierta deberán ser 
de los llamados ingleses, del. largo de diez 
y <cho líneas, y su grueso competente, y 
las tachuelas para el precintado del núme
ro seis al ocho, según el grueso que tenga 
la madera. 

o / Será obligación del contratis 
ta presentar en la Fábrica, durante el 
tiempo del contrato, cuanloss.cajone se le 
leclamen, y entregarlos en el silio que se 
le señale al electo; para cuyo fin se 
le hará el pedido oportuno con un mes 
de anticipación, asi como su precintado, 
siendo también de su obligación el presen 
tarlos con la lapa y suelo de tres tablas y 
testeros de dos piezas, en cuanto á los 
destinados para el envase de la labor de 
cigarros comunes, y del grueso de las 
muestras, perfectamente arreglados, pues 
en cuanto a los designados púa picado* y 
cigarros do papel, deberáa ser sus leste-
ros de una pieza y los suelos y lapas de 
dos; ad virtiendo "que estas últimas, en 
toda dase do envases que construya, han 
de venir de modo que no haya mas que ch

arlas; en el concepto de que cualesquiera 
falla ú omisión eu dicho punto, será iu-
demnnizada por cuenta y liesgo de aquel; 
disponiéndose desde luego de la lianza 
caso que hubiese esceso de precio cu la 
adquisición do los cajones que con ta' 
motivóse compren por cuenta de la lia 
cieoda pública. 

G.* El tipo á la baja para la subasta 
será el de 17 rs. $8 con limos porcada 
cajón ¡ndislinlamculc. 

7." Las proposiciones se harán por los 
lidiadores en pliegos cerrados, arreglados 
al modelo que a continuación se designa, y 
para ser admitidas, se acreditará antes por 
los pioponentes ó lidiadores) haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos 
8Q00 rs. vellón en metálico para garantí 
zar las. 

8.* No se admitirán las que escedan 
do) precio señalado, ni las «pie se hagan 
por personas menores ó inhabilitadas por 
causa criminal, ó por cualquiera otras aue 
0 0 estén autorizadas por las leyes para ce
lebrar contratos. 

aprobación superior, mietlando retenida la 
garanlia, y devolviéndose á los demás la 
que impusieron para dicho acto. 

10. ¿i entre las proposiciones pre
sentadas resultasen dos ó mas ¡guales en 
cantidad se abrirá nueva licitación oral por 
término de un cuarto de hora, en la cual 
solo .tendrán derecho á lomar parle los 

p." El remate se celebrará en e1 des
pacho del señor Administrador (Jefe del 
establecimiento, á las doce de la mañana 
del dia 2 de. julio pióximo , con asistencia 
dd Contador y Escribano del mismo, ad
mitiéndose con anticipación dome lia hora 
los pliegos cerrados que presenten, los 
cuales se abrirán en el acto y se adjudicará 
previamente el remate al mejor postor, el 
cual no tendrá efecto hasta que recaiga ía i 

firmantes de aquellas ó sus apoderados. 
11. El $ugeto á cuyo favor quede el 

remate, ha de dejar en fianza para et 
mejor cumplimiento de su compromiso, 
1001 cajones, distribuidos por partos 
iguales entre cada una de las clases que 
se necesiten, y además 20.000 rs. en me
tálico en la Caja general de Depósitos. 

12. Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura' que ha «le 
efectuar el rematante, serán de su cuenta, 
como asimismo las copias que se nece-
siten. 

13. El importe de los cajones que en
tregue según remate, se abonará en dinero 
metálico por la Depositaría de esta Fábrica 
al coutralisla ó su representante, previo el 
reconocimiento de ellos, por el que resulte 
la conformidad con las muestras respecti
vas,.el que se hará á presencia de las 
personas que designe el Gefe del estable
cimiento por el encargado de la carpintería 
de la Fábrica, sin cuya circunstancia no se 
admitirá ninguno, y al efecto se conser
varán las muestras rubricadas por el Ad
ministrador Gefe, Contador, rematante y 
Escribano del estableció ieulo. 

14. Los pagos se efectuarán al con
tratista ó su representante, previa la opor
tuna cuenta que presentará el mismo con 
sus justificantes , y después de liquidada 
ésta recibirá su importe por mensualidades 
vencidas 

lo . El contratista queda obligado al 
cumplimiento de lo estipulado en este con- • 
tral • por la via de apremio y procedimien
to a Iminislrativo de que habla el art. 11 
de la ley de Contabilidad , con renuncia 
absoluta de lodo fuero ó privilegio de que 
esté en posesioi. 

10. Si el remalanle no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se le 
seftale, so tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo, según lo prescrito 
en el art. o.° del Real decreto do 27 de 
febrero de 1852. 

17. Según lo dispuesto en el art. 12 
del mencionado Real decretó, uo podrá 
someterse ninguna reclamación del con
t rat ista ajuicio arbitral, pues las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
se resolverán por la via eonleudoso ad
ministrativa, respectivamente por los Con
sejos provinciales ó por el Real , y esto 
después de apurar lodos ios trámites gu
bernativos. 

Madrid 25 de febrero de 1860.—Ni
colás Coronado.—Y.° R.°—Cuntieras. 

Modelo de proposición. 

D. F. N vecino de 
eolerado del pliego de condiciones y anun
cios publicados en la Gaceta del Gobierno, 
Boletín Oficial de la provincia y Diario 
de Avisos de esta capital, se obliga á en
tregaren la Fábrica N a c i o n a l de Tabacos 
deesla corte, el número d • cajones de 
pino que la misma pueda necesitar por 
término de un aúo , al precio do reales 
vellón p o r cada una de las d a 
se que se dignan en el pliego de condicio
nes publicado. Y para acreditarlo presen
ta el documentó'que demuestra haber he-

• 'a condición eho el .depósito que previene 
7." del tutano. 

E D I T O * , » . A N T O N I O U a r c i a . 
üir . i 
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